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JíAiS. k FROYIICIA DE I M S 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
U J * -ITÍ meros del BOLETÍN que aorreEpondañ al dis-

".ri\% dispondrán quo se fiifl un «Jemplar en eleitio 
- íiííuiuibre, donde pormaneccri ha ata el recibo 
' i r.ámero aigaieate. , .. . 
'• ̂  Socrotarios cuidarán de conservar los BOLE-

viííaa fioloccionidoB ordonRiiamciito para su jucua-
«ííruaHáD, quéMeberá vsrificarao acdx aSo. 

SB Pt 'BIiiCá LOS LUNES, .«IERC0LES ¥ VIERNES 
fie Buscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimoa el trimestre, ucbo pesetns al semestre y auince pesetae al año, ragadae n! eoÜcitar lú suscripción. Los piigos 
e íuera de l a c i p i t a l líe íiurán por libranza del Giro mutuo, atími-

tióndose EOIO eellof* en las suscripciones do trinicEtre, y ünicameute 
por la f ruedóu de |i«Keta que resulta. Laa anficripciones atrasudnv 
se cobran con aumento proporcional. 

- Números sueltos veinticinco céntiinon de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposfeiones de [las autoridades, excepto lat 
qpe sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; hEÍmiemo cualquier anuncio con-
cerniunte al servicio nacional que dimane de la* 
mismas: lo de interí» particular previo el papo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQactta del día 28 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

• SECCIÓN DE P R E S U P U E S T O S 

r CUENTAS MUNICIPALES 

• : • Circular • 

~ Como consecuencia de lo dispues
to en el Real decreto de ' i l de Mar
zo, auprimieodu el período de am-

> pliacioo ou todos i o n presupuestos 
de Diputaciones y Ayuntamieatos, 
y ia Resl ord«u aclaratoria al mismo 
de 18 d é ' A b r i l d l t io io , publicados 
por este Gobierao ea los BQIETINEI 
OFICIAIE? o ú ' a e r o s 39 y 54, llamo. 

. la ateL-. óa de los Srcs Alcaldes de 
la precisa obl igacióu ea qué es tán 
de dar el más e n c t o cumplimieoto 
i las citadas disposiciones, y . por 
consiguiente: 

1. ° A liquidar el presupuesto de 
1905 en 31 de Dicieir.b e actual; re
mitiendo todos los Ayuotatcieotos 
¿ este ' jobieroo, ea los primeros 
quince dias de Enero, certificacio
nes de las relaciones nominales de 
acreedores y deudores, quo debeu 
unir al presupuesto ya autorizado 
para 1906, rigiendo coa el mismo 
valor y eficacia que las demás con
signaciones del presupuesto; y 

2. ° Que los crédi tos por resultas 
se dis t r ibuiráu entre los cap í tu los 
del presupuesto & que correspondan, 
s e g ú n los conceptos que ios clasifl-

3neo, de acuerdo con lodetermina-
o en el art. 3." del Real decreto re

ferido. 
Lo que pongo en conocimiento de 

todos los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de esta 

p rov inc i i , pa r a cumplimiento de 
cuanto se ordena, 

León 29 de Diciembre de 1905. 
i E l Oobernodor interino, 

E m i l i o M l r u n d » 

P e s u s y m e d i d a s 

La coo t r a s t ac ióa periódica de pe 
sus, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente «1 próximo año de 
1906, t endrá lugar en e! Ayunta
miento de León del 2 .al. 15 del pró
ximo Enero. . 

Para evi taren días determinados, 
una excesiva concurreDcia de i n 
dustriales, en la oficina co r r e spóa -
dieote', sita on el Consistorio Viejo, 
piso segundo, s e ' r e p a r t i r á n , pápelo 
tas de aviso seña lando turno. 
Transcurrido ol plazo señalado an

teriormente, se, p rocede rá ' á ver i f i 
car ia comprobac ión & domicilio, 
devengando las operaciones do la 
con t ras tac ión , derechos dobles, se 
g ú u determina el articulo 77 del 
vigente Reglamento, 

León 26 de Diciembre de 1905. 
. . . . Bl Qoborii&dor iateiino, 

E m i l i o M i r a n d a . 

El Exorno.- Sr. General Jefe del 7:° 
Cuerpo de Ejérc i to , nio. dice lo que 
sigue, con fecha 22 del actual:, 

«Es muyl de. lamentar la negli
gencia con que los Comisionados de 
los Ayuntamientos y los Alcaldes 
de és tos , obran ai no devolver á las 
Cajas de Recluta, antes del 1.° de 
Noviembre, los pasea de Caja que 
no.recibieron los reclutas, y que se 
entregan ¿ idicho Comisionado por 
las referidas Cajas en l . °do Agosto, 
pues causan con ello un gran per
ju ic io á los individuos de sus mis
mos pueblas, que tionen que cubrir 
después dichas bajas, sin que de 
n i o g ú n modo los libren decubrirlas, 
entorpeciendo a d e m á s la instrnc 
ción mil i tar de los mismos y o r i g i 
nando la formación en los Cuerpos 
activos de un s i n n ú m e r o do expe
dientes de falta á la c o n c o n t r a c i ó a , 
que luego proporcionan gran tra
bajo á los mismos AyunUmientos , 
que tienen que contestar y evacuar 
exhortes é interrogatorios referen
tes á los mismos. 

Con el fin de conseguir ae cum -
plimente lo prevenido en el a r t ícu lo 
145 del Reglamento para la ejecu

ción de la ley de RaolutViníeoto, y 
se devuelvan á las Cajas de Recluta 
correspondientes, ios pases de aque
llos mozos que no se hayan presen
tado persbnaimante á recogerles, 
ruego á V. S. tenga á biso publicar 
en ol BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia, una circular ei,careciendo el 
mayor celo en e l ciimplimiouto del 
referido articulo de la ley, y sobre 
todo, on qiie? sean devuel tós todos 
les pases do aquellos individuos á 
quienes no se les hayan, entregado 
persoiiolmente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Vuliadolid 22 de Diciembre de 1905. 
—Adolfo J, Castellanos. • 

Lo que transcribo y se publica en 
esté periódico oficial para conoci
miento de los S.-os. Alcaldes, de 
quienes espero que, sia pérdida,de 
momento, cumplimenten el art. 145 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento, 4 fio de 
evitarse las responsabilidades que 
se derivan.de su falta de celo en el 
desempeño de,servicio tan impor
tante, responsabilidades que estoy 
dispues to .á exigir si en breve plazo 
no me comunican habar llenado los 
preceptos de la ley. 

León U3 de Diciembre de 1905. 
E l Gobernador intorino. 

E m i l i o M i r a n d a 

El Inspector de Vigilancia de esta 
capital, con fecha 22 del ó r n e n t e , 
me dice lo quo sigue: 

«Tengo el houor de poner en co 
nocimiento de V. S. quo en la , no 
che del dia 18, en el tren mixto 
de la una y media, hal lándose el 
agente Inocencio Sarcia de servi
cio en la es tac ión dal ferrocarri l , v ió 
á un joven que marchaba con una 
capa al brazo, y al peseguirle el 
agente, como sospechoso, se dio á la 
fuga, dejando abmdooada en el 
andén una capa color azul, bastante 
usada, embozos color morado, y 
contraembozos verdes, muy dete
riorados, con dos cintas estrechas, y 
au medio una trencilla ancha, y 
broches dorados con cadena, cuya 
capa recogió , y trajo á esta Inspec 
c ión . 

Lo quo comunico 4 V. S. á los 
efectos que estime opor tunos .» 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de la 
persona que se creyere con derecho 

á dicha capa, así como de aquellas 
que pudieran dar noticia del i n d i v i 
duo de que se trata. 

León 22 de Diciembre de 1905. 
E l Gobernador intorino, 
E m i l i o M i r a n d a 

DON EMILIO MIRANDA V FERNANDEZ, 
O'BERNADOB CIVTL INTERINO DE LA 
PROVINCIA:. . . . 

Hago saber: Que por D. José Za-
pico, D. Dosiderio González y don 
Claudio Pozo, veciBos de Cifuentes, 
-Ayuntamiento de Oradefes, en nom
bre propio y en el de los demás ve
cinos |y, propietarios de la Vega de 
Cifuentes, se ha presentado una 
instancia "solicitando !a concesión 
de 200 litros de agua por segundo, 
derivados del cauce de d e s a g ü e del 
molino-de abajo dé Gradefes, que 
desemboca en el t ío Es\a. con des
tino al riego de tierras de la Vega 
de Cifuentes, propiedad de los peti -
cionarios; acompañando el opor tu
no proyecto, que se hallado m a n i 
fiesto al público por t é rminode treinta 
dias on la Jefatura da Obras p ú b l i 
cas, á fin de qué" los que se crean 
perjudicados, hagan las reclamacio
nes coavonient'es.- ' - ' , 

León 27 de Diciembre de 1905. \ : 
E m i l i o M i r a n d n . 

GOBIERNO MILITAR ; 

A N U N C I O S 

Por orden telegráfica de la supe
rioridad, se proviene que los rec lu- , 
tas procedentes del distrito de Ba
leares que se hallen en esta provin 
cia disfrutando de licencia hasta fin 
de Diciembre, no se incorporen & 
aquél las Islas, por haberse dispuesto 
por Real orden causen alta en Re
gimientos de esta Región . 

León 24 de Diciembre do 1905.— 
El Coronel, Gobernador mi l i t a r i n 
terino, Machado. 

Por orden telegráfica de la supe -
rioridad se ha dispuesto que ios i n 
dividuos que se encuentran actual
mente en uso de licencia tr imestral , 
con t inúen disfrutándola hasta fin del 
próximo mes de Enero. 

León 23 de Diciembre de 1905.— 
El Coronel, Gobernador militar inte
rino, Machado. 
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MONTES D E U T I L I D A D PÚBLICA D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

I N S P E C C I Ó N I . * 
E j e e n c i ó n de l p l a n de n n r o v e c l i n m i e n t o s corresncmdiente a l a ñ o fores ta l de 1 9 0 5 ú 1 8 0 6 , a p r o b a d o p o r R e a l o r d e n de 3 f 

de S e p t i e m b r e de 1 0 0 5 

A F R O V E C H A M I E J S T T O S f o r s u b a s t a 
EQ lo's días y horag que se indican, teudrán lugar eo 1«B Alcaldías respectivos las subastas de loa aprovechimieatos que á cootioui icióa se cousignao; 

debiendo observarse, tacto para la celebración de ellas, como para la eiecución de los aprovechamientos las formalidades, y requisitos prevenidos en las 
vigentes disposiciones legales, y especialmente en los pliegos de condiciones publicados en la adición al BOLETÍN OPIOIAI, correspondiente al día 16 de 
Octubre ú l t imo . 

Lo que por medio del presente anuncio bago saber para conocimiento de los Sres. Alcaldes que hayan de entender en estas subastas, de los funcio
narios del Ramo, de la Guardia c iv i l y de las personas ó entidades á quienes pueda interesar.; 

P A S T O S Y L E Ñ A S 
El día 20 del p róx imo mes de Enero de 1906, t endrá lugar en la Alcaldía de Garrafa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, la do los aprovechamienti-s 

cuosigoados eu el plan vigente en el monte núm. I dei Ca tá logo , titulado PttrdemiUtrt. pertenecieote al Estado, coasisca.ites en pastos para 100 cabe 
zas de ganada lanar y 80 cabezas de ganado cabrio, 100 e s té reos de ramaje de roble y 400 estéreos de brozas, bajo el tipo de tasación de 495 pesetas. 

M A D E R A S 

Jurisdicción munici
pal en que radica el 

monte . 

(2) 

Número 
del 

monte 
en el Ca
tálogo-

Brazuelo 
Lucil lo 
Rabanal del C a m i n o . . . 

Truchas. 

Cuadros.. 

Garraf j . . . 

Gradtfes.. 

Vegas dal Condado. 

Barrios de Luna 

L á n c a r a . 

Palacios del S i l . 
So tó y A m i o . ; . 
Vegar ieoza . . . . 

V i l l ab l i ao . . . , - . . 

Alvares | 

Benuza.. . j 

Kccinodo. . I 
- San Esteban de Valdueza 

Acebedo., 

Boaa de H u é r g a n o . 

Burón . 

2 
8 

33 
63 
51 

99 
100 
102 
105 
UO 
111 
114 
115 

117 
124 
l a » 
12» 
131 
164 
187 
191 
210 
256 
267 
273 

289 
300 
301 
331 
398 

417 
419 
420 
421 
427 
429 
431 
43¿ 
437 
438 
440 
441 
445 
446 
447 
449 
450 
452 
453 
456 

(3) «) (5) (8) 
PRODUCTOS MAOERABIES 

Especio 
Número 

de 
árboles 

Brazuelo. 

Audiüuela 
M a t - z o u e d a . . . . . . . , 
O.uintanilla de Yuso; 
T r u c h ü l a s . . . . . . . . , 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 
Reble. 
!dém. . 
t'lem 

Volumen 
en rollo 
y con 

corteza 

I d é r r . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Se des ' gaa rán 
5 

10 
17 
10 
10 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E Ó N 
Cascantes.; ; 
La Seca 
Csscautes 
Pedrún •', 
G a i f i n . . 
C a r b a j a l . . . . . . . . . . . . . . 
Santa María del Monte. 
Cerezales 

Roble . . . 
I d e m . . . 
Idem.' . . 
I d e m . . . . 
(dem. . . 
ttem... 
(deun . . 
[dem.v; 

S e d e t i g n a r á o 
Mem . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
I d e m . ; . . . . . . 
M e m . . . 

30 
20' 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 
Mirantes 
[rede y Los Barrios . . . . ' . . 
S a g ü e r a . 
Portilla 
Vfnlla . . . . . . . . . . 
Sabanal 
A belgas 
Palacios, Cuevas, Matalavilla, S u s a ñ e y Valdepradf 
Campcsal ínas . . . . . . . 
Cirujales. - . . . . . 
Rioscuro. 
Rabanal de Abajo 

Roble . . . 
I d e m . , . . 
[ i e m . . . , 
[Jem . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . : 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . , . , 
í d e m . . . . 
l i e m . . . . 
í d e m . . . . 

13 
8 

18 
• ' 7 

16 
12 
15 

Se des ignarán 
-• 53 

Sedes ignarán 
Idem 
ídem 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A 
Fonf.ia, Poibueno y Matsveneros. I IRoble. . . 40 
Y e b r a . . . . . . . . . . . "... . j l l d e m . . . . 10 
Llamas... '. C a s t a ñ o . 7 
La B a ñ a . . . . Roble . . . 38 
Bouzas y Peüalba | | [ dem. . . . 8 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A l i ' O 
A c e b e d o . . . . . . . . . 
La Uña 
Liegos. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Barnieclo 
Besande 
Siero 
Por t i l l a . . 
Burón 
Vegacerneja 
Idem 
Casasuertes 
Burón 
Lario y Polvoredo. 
Polvorido 
Lario 
Burón 
C u ó n a b r e s . . . . . . . . 
Retuerto 
Cuénabres 

Rob le . . . 
Haya . . . . 
Roble . . . 
Haya . . . . 
Rob'.e... 
H a y a . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
M e m . . . . 
í d e m . . . . 
I d e m . . . . 
M e m . . . . 
Rob le . . . 
I d e m . . . . 
H a y a . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Rob le . . . 

2 
1 
3 

12 
S j d e s i g a e r á n 
Idem . 
Idem 
Idem 

48 
15 
5 

13 
68 

. 20 
1 
2 
7 

10 
23 

3 

2'200 
3 080 
3 900 
9'600 
3'360 
6'600 

I«600 
.4'200 
1'500 
4 200 
7 360 
e'UOO 

: 9'700 
13 000 

10 500 
v 4-150 

9800 
2'000 
5'400 
1-960 
8-500 

60'000 
7'3ao 
a-ooo 

lO'OOO 
2 000 

14'530 
7'160 
1'600 
8'200 
2-900 

6'500 
4'250 
6'500 

10-750 
2'500 

10'5Ú0 
8'750 

10'¿50 
30'000 
lO'OOO 
10'250 
20'600 
38-750 
15'500 
3'260 

10-000 
30'250 
lO'OOO 
14000 

4-OOÜ 

0) 

TIPO 
DB 

TASACIÓN 

Peulu 

.(8) (0) (10) 

24 
48 
50 

118 
" 40 

79 

18 
til 
18' 
64 
.88 
72 

145 
195 

140 
. 50 

120 
24 
65 
23 

105 
550 
110 

• c„24 
110 

24 

175 
72 

104 
148 
43 

78 
25 

-78 
65 
30 
63 

' 52 
62 

180 
60 
62 

123 
23Ü 

93 
39 

120 
181 

60 
84 
48 

Feeha y hora en que se ha 
•de celebrar cada subasta 

Día Hora 

Enero.. 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . ; . 
Idem.1.; 

E : e r o . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.'.-. 
M e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 

Enero,'. 
I dem. . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
M e m : . . 
I d e m . . . 
[ d e m . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 

Enero. . 
Mem . . 
M e m . . . 
[ d e m . . . 
M e m . . . 

Eoero.. 
M e m . . . 
¡ d e m . . 
í d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Idem:' . . 
(dem. . . 
í d e m . . . 
I dem. . . 
Mem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 

12 ' 
12 
12 
12 
12 1|2 
13 ; 

12 
12 1|2 
13 
12 
12 
12 1)2 
12 

12 1[2 

11 
11 1(2 
12 
12 1|2 
I ! 1|2 
12 
12 1|2 
12 
12 
12 • 
12 
12 1)2 
12 
12 
1.2 1(2 
12 

12 ¡12 

11 
11 ll2 
12 
12 1|2 
11 
11 ll2 
12 
12 1|2 
10 
10 1|2 
¡1 
U 1|2 
12 
12 ![2 
14 
14 1|2 
15 
15 1|2 
16 
16 1)2 



(1) 

L i l l o . 

Maraña 

Oseja lio Saja mbrs . 

Posada de Valdeón . 

Prado 

Renedo.. 

S a i a m Ó D . . . . . . . 

•Valder ruedu. . . 

y e g a m i á n . 

Vil iayandre. 

A l m a n z a . . . 
Conolejss.. . 

Cebacico. 

CubilisB de Rueda. 

Vega da Almanza. . 

C é r m e n e s 

La Ercica 
Pola do Cordón . 

Valdeteja 

La Vecilla 

Vegaqaemada.. 

Paradaeeoa . 

San Martin de Moreda.. 
Vega de Espinareda.. . , 

47 ti 

479 

480 
48á 
481 

487 
488 

400 
493 
494 
49ñ 
4«<i 
601 
101 
t o n 
506 
b07 
509 
5 Í 0 
5 1 ! 
514 
627 
.5V8 
530 
531 
532 
534 
535 
53B 
540 
541 
545 
551 
BBI; 
508 
664 
565 
587 
5fi8 
6tí9 

•''•671 
572 
573 
574 
576 
577 
í $ ¿ 

584 
585 

.587 
589 
590 
592 
594 
596 
£97 
606 
608 
610 
611 

640 
643 
659 
693 
763 
765 
771 
773 
783 
784 
786 

861 
871 
873 
884 
917 

-('1) 

Cofiüal * . Roble. 
Hay u 

E¡ Campo Roble. . 

Ue.ríipollos 
Lil lo 
S u l i e 
M i t t ñ a 
I ' ieai 
Idem 
Oseia, Ribota y Soto JRoble. 

(Haya. 
Posada, Caldevilla, Cnrdifiasesy Prada 
Sapta Marina. . , 
Pusr.da, L'aldevilla, Cordiñatjes y Prad. 
liuóíe.I" 
Cerezal 

Haya. . . 
Roble. . 
Haya.. . 
[ ¡ ecn . . . 
Roble. . 
Haya. . , 
Idem 

Roble. . 
Haya. . . 
[ i c i o . . . 

Kl Otero Uem . 
La B e d . . . . . . . ; Ideio. . . 
Piín Martin ilJem . . 
Receda J l . l cm. . . 
Los Muñecos . ' l l e m . . . 
Kerroras ' ;Ilem . . 
La Mata ¡ ' l ikm. . . 
La Villa del Monte . . ¡ í d e m . . . 
Aociles ' ;H-, ja . . . 
Carf nde í ! Idem . . 

l l f r n . . . 
I d e m . . . 
14." m . . 
R r b l c . 
Flava... 
I d e m . . . 
M e i n . . . 
lüBra.. . 
Ri 'ble . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Idem.. 

-edesignaran 
Idem 

4 
6 

Se des ignarán 
Idem 

Roble. 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
Ha va . . . 

Salió 
Pedresa 
Cigoers 
l.as Sales 
Huñlde i , . 
Loie .1. 
Salamón 
Valbuenn 
í . ' ami i iayo. . 
Valderriieda y La Sota 
V a l d e h ú e s o . . : ] . . ; . . . . 
P e r r e r a s . . . . . . . 

v e g a f e . . . : . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C a m p i l l o . . . . ' 'o..^., 
ROCUJO.. . . ; 
U t r e r o . . . . 
Qmntan i l l a . . 
A r g o v e j o ; . . 

Remolina: ' ¡ " f ^ 
••• • <*. • /Hayo.. 

Verdiago . v . . ¡ R o b l e . 
• • • • t e : 

Valdoré. (Roble. 

™»' ; fe: 
Vnrdirgogy Viliayandre. . | Roble. 

P A R T I D O J V M C i A L B E S A H A G l J i V 
IAlmanza l iobie. 
ICalaveras de A b a j o . . . . ' : 
ICanalejas. . . . . . . . . . 
iLa Ri»a y Coreos 
¡Sar ta Olaja de la Acción 
Quictanilla de Almanza. 
¡Mondresanes 
¡Santa Olaja do la Acción. 
Videra y C e b a n i c o . . . . . . . 
,Llamas de R u e d o . . . . . . . 
jValcuende 
¡Carrizal 
' C a l a w a s de Arriba; 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 
Rodillazo Haya . . . . 10 
T.ibanedo . . . . . I d e m 10 
Yugueros Rob le . . . S e d e s i g n a r á n 
Noceda. 
La Brafla 
Valdeteja 
Campchermoso 
Sopeüa 
L u g á u , 
Cuodanedo de Vegaquemada 
Vegaquemada 

(51 

2 
6 
4 
4 
8 
H 
a 
3 

S e d e s i g n a r á n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4 
6 

l a 
1 
8 

19 
2 
3 
H 
2 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. • 
I d e m . . . 
[ d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
i l dem. . . 

I d e m . . . 
Roble. . 
Haya. . . 
R o b l i . . 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
I l e i D . . . 
M e m . . . 
i l d e m . . . 
I t e m . . . 

7 
30 

3 
6 

18 . 
36 

6 
12 

' . 4 
.v-;-7 ' 

S e d e s i g n a r á n 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idnm. . 

22 
4 

15 
3 

14 
10 
10 
4 

20 
5 
1 
5 
3 

8 
5 
2 

20 
15 

Si ides ignarái i 
40 
35 

8 '0 ¡9 
9 974 

2- 240 
6- 490 

12-0518 
) 06S 

16 500 
6 000 
5'000 

15-000 
50'000 
lü'OOO 
¡5 '000 
10- 000 
3- H 8 
4- 8-.M 
4- Uii0 
8-000 
6'000 
8'000 
2'000 
7- 000 
6- 000 
2-000 

11- 750 

lU'SOü 
15'750 
5- 000 
7'000 
K'000 
7- 560 
7-750 
:j-000 

20-736 
10 75a 

. 2-092 
6- 500 

20-577 
;20-713 
•6-2Ó0 

- 8-023 
0-584 
4-500 

18*250 
2-750 
4'500 
2'O00 
2-000 
4'000 
2'250 
r750 

" 3-500 
• 4-250 

29.587 
2-072 
4-608 
2 000 

11-860 
4'750 

II -250 
3'500 

¡0-051 
4- 000 
2-000 
2-000 
4'000 

5'800 
8 220 
6-750 

11 -«00 
l'OOü 
l'OOO 
5- 400 
3'100 
7'2|]0 

14'400 
9 000 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V I L L A F I I A N C A D E L B I E R Z O 
Tejeira. 
Villar de Acero. 
Paradaeeca 
Butbia 
Kspinttredft 

Koble. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Mein 

3 
22 

7 : 5 K 
17 
10 

8-570 
47'5*0 
13-170 
63-750 

-'7X0 

156 

40 
78 
72 
24 

198 
•06 
30 

480 
144 
90 
60 
37 
68 
48 
24. 
72 
96 
24 
84 
72 
24 
70 
6! 
63 
94 
30 
84 
48 
45 
46 
18 

240 
129 
24 

:78 

::;?70 

75 
86 

- 6 6 
: , 54, 
. 7 3 

60 

24 

48 
27 

. 42 
•51 

355 
25 
25 
24 

142 
57 

135 
42' 

121 
48 
24 
24 
48 

57 
80 

111 
105 

5 
13 
94 
54 

125 
173 
108 

139 1 
776 
214 

.026 
1/8 

(8) 

Enero. 

I i e m . . 

IdclLi.. 
[ jerr . . . 
Idem.. 
!m;;i>.. 

Lk 1U.. 

U e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Ideoi . . 
Idem.. 
U e m . . 
U e m . . 
Idem . 
laem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem., 
lütíuj . . 
Idem.. 
Idem., 
lueui . . 
Klein. , 
lueoj . . 
Idem., 
laem. . 
Ideo,.. 
Iüe<ti.., 
loeuj.. , 
Idem. . 
I i eQi . . 
Idem. . 
Id t im. . 

Idem. . 

Idem.. 
Idem. , 
laem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem . , 

Idem.. 

Idem. . 

Idem..' 

Idem.. 

Idem. . 

Eoero. 
Idem: . , 
1 i e m . . , 
U e m . . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I j e m . . 
1 :>:m.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Enero. 
U e m . . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
M e m . . 
Idem . 
L l e m . . 
luem. . 
Idem. . 
Idem. . 

o 

Ecero. 
Idem. , 
[ i e m . . 
Idem. . 

II l em. . 

17 
!7 
19 
¡9 
19 

22 

18 
18 
1« 
17 
17 
!8 
18 
18 
18 
18 
18 
18. 
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
¡9 
19 
19 
1W 
19. 
18. 
18 
18 
18 
18 
1» 
18 

n-
17; 
17' 
17 
17 
17 
17 

s i " 
25 
25 
22 
22 
22 
¿2 
22 
22 
23 
26 
26 
26 

18 
18 
18 
18 
19 
19 
20 
20 
19 
19 
19 

18 
18 
18 
19 
20 

10) (10) 

10 1(2 

I I 

¡1 1|2 
12 
12 ! |2 
U 1,2 
12 
12 1,2 

12 
U 1,2 
12 
12 1,2 
Iv 
12 l i í 
10 
10 1,8 
11 
U 1,2 
12 
l'¿ 1,2 
¡3 
13 1,2 
U 
11 l j3 
12 
12 1,2 
11 
11 1,2 
12 
12 1,2 
13 
13 1,2 
12 
12 1,2 
10 
10 1,2 

11 
U 1,2 
12 
12 1,2 
13 < 
10 1,2 
I I 

11 1,2' 
12 
12 1(2.. 
13 ' ' 
13 1,2 

12. 
12 " 
12 1,2. 
10 
10.1,S 
11 ,-. 
U 1|2-
12 
12 1,2 
12 
12 
12 1,2 
13 

12 -
12 1,2 
12 
12 1 
.2 
12 1,2 
12 
12 1|2 
11 1,2 
12 
12 1,2 

11 1,2 
12 
12 1,2 
12 
12 

León 16 ae Diciembre fle. 1905.—El Inspector, Mauuel üluzalue. 
NOTA.—Se previena a los interesados, que el volumen consignado para las maderas, seri lo que soevirí de base para los efectos de estas subastas.—El Ingeniero Jefe, José Prieto 



OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA Dli LEÓN 

Cédula, de notificación 

Con esta fecha sb dirige oficio ni 
AlcoIJe de Valdemom requirieado 
al Ayiintbmieuto al pago dentro 
del t é t a i i no de ao mes, eu e s t í Te 
soreria de Hacienda, del importe de 
3.137'03 pesetas, á que ancieode el 
20 por 100 de la tasncióo 4e los 
terrenos llamados Prado de la Vi l la , 
Prado grande y El RiegJ, que le 
han sido exceptuados como de apru -
vechamiouto comíui del dicho Val 
demora; con opercibimieuto de que 
transcurrido dicho té rmino sin pa
gar la cantidad citada, se hará és ta 
efectiva por U . v í i de aoremio. 

Lo que se hace púb' ioc pira no, 
t i t ícacióo ul Ayuut rmiento y á los 
efectos del Reglamento de 15 de 
Septiembre'de 1903. 

León 21 de Diciembre de 1905.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Data 

TESORERÍA DÉ HACIENDA 
DE IA PBOVINCIA DE IBÓN 

'Anuncios 

En las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión por todos conceptos, 
repartida eu el cuarto trimestre del 
corriente año y Ayunt imientos de 
tuda la provincia, fjrrnadas por el 
Arreadatano de la Recaudación de 
esta provincia, eoo.nrreglo á Jo es 
tablecido eo el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

«/Vmrfíf tci i í .— No habiendo sa
tisfecho sos cuotas correspondieotcs 
al cuarto trimestre del .corriento 
afio, les contribuyentes por todos 
conceptos que exprés» la precedente 
relación, ;eu, los dos'periodos de'co-
brauza voluntaria, sefialados en,los 
anuncios y edictos que se publica 
roñ en el BOLETÍN OMCIAI.y en la; 
loceliaaa respectiva, cun, arreglo d 

"lo " precoptuado en ,ei art. 50 de U 
' l o s t r a c c ó a de 26 de Abr i l de 1900, 
l e s . dec l a ro ' i ncü r sos en el recargo., 
de pnmtr grado, consistente eo.-ul 

:; 5 por 10U sobré sus^espectivas cuo
tas, que maren el art . 47 dé d i c h i ' 
I n s t rucc ión ; en la inteligencia, oe 
q u é si en el t é rmino que rija el ar
ticulo h:¿ no satisfacen loe morosos 
el principal débito y recargo referí 
do, se pasará al apremio de, segundo 
grado. 

Y para que se preceda & dar la pu 
blicidad reglamentaria á esta pro 
videncia, y á incoar el procédimieñ-
to de apremio, e o t - é g u e o s e los re -
cibos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda 
ción de Contribuciones, en el e|em-
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León é IPde Diciembre de l!)05.— 
El Tesorero de Hacienda, José Bo-
rrás .» ' 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la reforiia 
In s t rucc ión , se publica en el BOIE 
TÍN OFICIAI de 1» provincia para ge
neral councipiento . 

León 20 de Diciembre de 1905.— 
El Tesorero de Hacienda, José Bo
rras. 

No hubieodo fici l i tado los ae-
ñ i r e s Alcaldes Prasideutes de los 
Ayuntamientos y Jut tas periciales 
que se expresan il oot i t inuación, las 
certificaciones con el deslinde de 
fioctas amillaradas ñ í o m b r e d é l o s 
contribuyentes deudores, en el plnzo 
que al efdCte les fué concedido se 
g ú n anuncios insertos en los BOÍ-K-
TINES OFICIALES de la provincia, oú 
roeros 44, 68, 72, 91 y 109, cuyo 
importe y ejercicios ¡i que corres-
pouden los débi tos t i m b i é a so con
signan, el l imo. Sr. Delegado de 
HiCienda, coi.forniit idose o o lo 
propuesto por esta Tesorer ía , se ha 
servido, acordar, coa facb» 11 del 
actu.il , imponerles la multa de 15 

pesetas que d e t á r m ' o a el art. 181 
de la Ins t rucc ión de 26$de Abril de 
1900, la qn1) ha rán efjctiva en el 
plazo de quinto d i i , eo la fo rmi 
que señala el Keai decreto de 9 da 
Junio de 19)3; en la ioteligoncia, 
de que si así uu lo verificao, pro vio 
cumplimiento del expresado serví • 
cío, se expedirán las correspondien
tes certificaciones para su exacc ión 
por la via de apremio, al mis no 
tiempo que se propondrá la respon
sabilidad subsidiaria de los valores 
á los individuos del Ayuntamiento 
y Juntas periciales respectivas, se
g ú n lo determinado en el apxrtado 
B del ar t ículo 46 de la referida tos 
t r u c c i ó o . 

AYUNTAMIENTOS 

Ardón 
Villademor, de la Vega 
Villamandos 
Villamafiáu 
Vil lacé, 
Fresno de la Vega 
Pajares do los Oteros 
San Milián de los Caballeros.. 
Toral dé tos Guzmanus 
Aígadefa 
Villares de ó r b i g o 
B e na y idé s . . ; , . . 
Villarejo dé O b.go 
Valdemora 
Fuertes de Oarbajal.. . 
G o r d o n c i l l o . . . . . . . . . . . . . 
Matadeón de los Oteros 
Cuadros 
Carrocera „ 
Sariegos 
Cea . . . 
V i i l a m o l . . . . . . 
Vi l lamizar . . Í . . . . . . . . . 
Cubillas de Rueda. 
Villaselán 
L r V e g a d e A l m a n z a . . . . . . . . . . 
Cabrero» del Rio 
Santas Martas . . . . . . . . . . . . . . 
-Ousendos de los Oteros 
Cúrvillós da l o s ' O t e r o s . . . . . . . 
Cubillasrle los Oteros . . . . . . . . . 
Vitlaoueva de las MVnzauas . 

Afios á que 
•orresponden 

los 
descubiertos 

1901 
1903 

al 1901 
y 1904 

901 

903 

1903 y 1901 

1903 
904 
y t90J 

1904 

IMPORTE 

Ptas. Cts. 

4.888 > 
866 63 
226 53 

4.059 49 
4.222 48 

816 72 
749 . 

1.575 . 
• 460 • 

118 25 
287 55 

52 03 
92 89 
40 40 

13o 81 
201 27 

1.335 84 
83 10 

149 55 
1.059 12 

647 63 
251 62 
417 72 
262 14 
224 45 
198 31 
357 89 
425 12 

1.189 17 
837 47. 
314 37 
168 3 ¿ 

Lo q u í se poblic). ea el'BóiETÍN OÍICIAL de U provincia par* conoci
miento d'das autoridades á que se refiere. 

León 22 dé Diciembre ot) 1995 — E i Tesorero de Hicienda, José B>rrá¿. 

AYUNTAMIENTOS 

Á k a l i i a comlitueional de 
Traiadelo 

. Se h i presentado ante esta Alcal
día el vecino de Pereje. Miguel Gu
t iérrez Silva, manifaataodo que el 
día l.".'del actual se «bseutó de su 
Císa su hijo Manuel Gut ié r rez Pe-
réira . Sus señas soa las siguientes: 

Edad 18 años, notnral tle Perejo, 
hijo de Miguel y de M i r i j , de esta 
tura 1,400 mst ro i , color ¡.moreno, 
pelo y ojos cas taños , nariz y boca 
regulares; viste trsje de pana, gasta 
boina azul y calza borceguíes . 

También se han presentado ante 
esta Alcaldía Serafij Si i t i o y F ius -
tina López, vecinos ue Sntopirado, 
de este Municipio, inaDifestando que 
el día 30 do Noviembre próximo pa
sado se uuseutarnn de dicho pueblo 
sus hijos, respectivamenta, Curios 
Santin y Antonio López. LHS s eñas 
de los interesados son las siguientes: 

Las del Carlos S i n t i ó López: De 
24 años de edad, hijo de Sarafín y de 
Victoria, natural de Sotoparadi, 

su es t a tu ía 1,600 metros, color sa
no, pelo y ojos negros, nariz y boca 
regulares, b i rb i iuuip iño; viste t n j e 
completo de pana negra, stimbrero 
negro y calza biirceguies. 

Las del .Antobio López y López: 
De 24 años de eda:l h ' jo de Padro'y 
Faust io i , del mismo pueblo que «1 
anterior, estatura 1,700 ¡netros, co 
lor moreno, pelo y ojos cas taños , 
l í e n t e despajada, naria y boca reafii 
lares, barbi lampiño; viste traje de 
pana oscura y calza borcegu íes . 

Y como hasta la'focha no se haya 
tenido noticia alguna de su parade
ro, apesir de las pesquisis practica
das, se ruvga á l'.s autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á U busca 
y captura de los referidos jóvenes , y 
caso i i ser habidos, los pongan á 
disposició'n de osea Alcaldía, para 
entregarlos i los padres reclaman
tes. 

Trabadelo 16 de Diciembre de 
•190b.—El AlcaMa, Pablo Tei jón. 

Alcaldía cotfstitncional de 
Palacios de la Valduerna. 

S e g ú n me pn t ic ipa el vecino de 

esta v i l la , Victorio Pérez y Pérez , 
el día l . ° d e Noviembre se a u s e o t ó 
de su casa su hijo Miguel Pérez 
Marqués , sin que hasta la fech i ha
ya podido averiguar eu paradero, 
apesir de laa gestiones practicadas 
ai efsetn. 

Las señas del fugado son: E iad 19 
años , estatura regular, color more
no, barbt negra; viste traje de pana 
negra, boina azul y calza botinas 
negras. 

También me participa el vecino 
de RÍVAS de la Valdnerna, Francisco 
Pérez Fa lagán , que el día 28 de Oc
tubre se «asen tó de su casa su hijo 
Agus t ín Pérez y Pérez, sin que has
ta la fecha haya podido adquirir no • 
ticia alguna de su paradero. 

Las señas del A g u s t í n son: Edad 
22 liños, estatura regular, color mo 
reno, barba al pelo; viste panta lón 
de pana negra 'en buen uso, boina 
azul, blusa azul uuuva y calza bar-
cegoies de becerro blanco. 

Se ruega á las autoridades y guar
dia c iv i l , se intereseu en la busca y 
detención de los referidos j óvenes , , 
conduciéndoles , caso de ser habidos, 
á esta Alcaldía, para entregarlos & 
sus padres, que los reclaman. 

Palacios de la Valduerna 17 de D i 
ciembre do 1905,—El Alcalde, Joa
qu ín Rojo. 

Alcaldía conttitucional de 
Cea 

Según IDO manifiesta el vecino de 
esta villa, D. Vicenté Bravo, el día 
16 del corriente se ausen tó de la ca
sa paterna su hija Au i iua Bravo 
Luis, sin que hasta la fecha haya 
podido averiguar su paradero, ape
gar de las muchas l l éva las í cabo 
pora su busca. 
' L i s señas de la referida Aniana 

son lus siguiente: 
E iad 17 años , color rubio, ojos 

azules, boca grande, estatura baja; 
v i s t ia - f ild'a cooriida -de cretona' sa- -
tiniida, calza botas'usadaa dé ' :goma, 
y lleva a d e m á s un. lio de ropa de 
vestir, y otro par" dé 'bo ta s nuevas; 
va indocumentada. 

Rasgo á lus-miitoridades y Guar-
dia'civií.; p r ó c e l a n . á j a busca y cap - -
tura dé la referida jóyen; y caso de 
ser habida;'la pongan íá ¡ni d isposi - ' 
ción can las soguridadei debidas,! 
para eotregarsela á su padre. 

. Coa 18 de Diciembre de 1905.—.' 
E l Alcalde, Vidal Diez . ' 

- Aicaliia constilucioníl de 
Cacaielos 

Sa h i n presentado ante esta A l 
caldía los vecinos da-Piaros,' Ricardo 
Alvn Garbillo y Manuel de Aira, ma-
n i f • ' . indo que el día 29 Noviembre 
ú l t imo se ausentaron dé la.oasa pa-
tema. sin su permiso, sus hijos, res 
pectivimente, . Serafín Alva G o n z á 
lez y Rifas! Aira PaBamil, sin que 
hasia la fecha hayan podido avor i -
g m r su paradero, apesar do las 
gestionen practicadas al ef-jot-a. .Por 
lo que sa ruega & las autoridades, 
tanto civiles como militares, se i n 
teresen en la busaa y deténciói i de 
los referidos jóvenes , conduc i éndo
los, caso de ser habidos, A esta A l -
caldia, para entregarlos á los padres 
reclamantes. 

LiB.sefiao del Serafín son: Edad 
17 años, p i lo y ojos c a s t a ñ o s , nariz 
regular, color bueno, estatura baja; 
visto chaqueta y chaleco de pana 
color café, panta lón de tela negra, 
boina negra y calza botas. 

L i s del Rafael: Edad 19 años , pe-

http://actu.il


lo y ojos cas taños , nariz ra^ular , 
color bueno, estatura alta, hoyoso 
de viruelas; rlsto blusa de tela raya
da, chaleco y pantalón de tela cía 
TB, boion azul y calan botas. 

Cficabelos 18 'ie Diciembre de 
.1905.—El Alcalde, José Garrido. 

A Ictldia constitucional de 
Oastrillo de la Valduerna 

Le Joota especial de consumos de 
roi presidencia, en sesión extraordi
naria del dia '¿1 del corriente, hizo 
la clasificación y t iúmero de perso
nas que han de figurar eo el repar
timiento de consumos para el pró 
xitsio a ñ o de 190R, la cual queda 
expuesta al público por t é rmino de 
ocho días e" la Sicretaria de este 
Ayut tnmieoto , al objeto de que los 
•contribuyentes en ella comprendí 
dos, durante dicho plazo, puedan 
presentar las reclamaciones que 
tengan por conveniente; pues pasa 
do sin reclooiar, se en t ende rá es tán 
conformes con la clBSÍ6caoión y per
sonas que se asignan á cada uno de 
los contribuyentes. ; 

Rastrillo de la Valduerna á 2a de 
Diciembre de 1905. — El Alcalde, 

.Francisco López. 

Alcaldía conslititcimal de 
Ponterrttda 

Kl vecino de San Lorenzo, don 
Francisco Méndez González, se pre-
eénto hay á mi autoridad .manifes
tando.qua su hijo Esteban Felipe 
Méndez .González, da 17 años de 

•edad, SIÍ au sen tó en uno de los días 
..'del mes pasado, de la'casa paterna, 
•sin conocimiento del, de s l a r añ t e , 
•que desconoce su paradero, y teme 
le haya ocurrido una" desgracia; 
dando conocimiento del'hecho.para 
la"busoavj captura del .'expresado 
'Es tebaü Felipe; cuyas, señas perso
nales son las siguientes: color mo-
teco; estatura regular, pelo negro; 
vest ía traje dé pana lisa color café. 

Ponfarrada 20 de Ojciémbre de 
.1905.—Anselmo Cornejo. :.• 

Alc/ildía constitucional de 
Paradaseci ••••• • 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretario de es té . Ayuntamiento, 
•el repartimiento individual , de con
sumos y recargos y e l ; expediente 

•uriginol de encabezamiento entre 
los pueblos, para cubrir, el défi
ci t de i.975'4(5 pesetas, que resul

t a n en el presupuesto municipal 
ordinario para el año dé 1906, por 
té rmino de ocho días , para oír las 

, reclamaciones.que presenten los i n 
teresados; pues pasado dicho plazo 
no serán ateodidan. 

Paradíiseca 24 de Diciemhie de 
190a.—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía cotulilucioMl de 
• Pomelo del Páramo 

Par» oir reclamaciones de loa i n 
teresados, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secre tar ía de este Ayun • 
tamiento, por t é rmino de ocho días, 

•el repartimiento de cónsumoB y 
do arbitrios, f jrmados para el año 
de 1906. 

Pozuelo del P t a m o a S d e Diciem
bre de 1905.—ES Alcalde: P. O., M i -
•guel Pardo y Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

S e g ú n me participa , i l vecino de 
esta v i l la , Leomrdo Helgado Toral, 
el día 3 de Noviembre ú l t imo se 
ausen tó de su casa su hijo Emiliano 
Delgado Fuertes, de 19 oños de 
edad, soltero, estatura 1,600 metros, 
ojos c a s t a ñ o s , nariz ancha, barbi 
l ampiño , pelo negro; vest ía panta
lón yamer icanade puño negro y 
boina negra. 

T como quiera que hasta la fecha 
no haya pedido averiguar su parado 
ro, opesar de las indagaciones prac
ticadas, se ruega á Iss autoridades 
y Guardia c i v i l , procedan á la busca 
y captura deleitado joven, condu 
ciéndolo, caso de ser habido, á esta 
Alcaldía, para entregarlo á su pa
dre.- que lo reclama. 

Ví l ladangos 19 de Diciembre de-
1905.—El Alcalde, Angel Lanero. 

Alcaldía constitucional de 
Viüablino 

D. Adéoda to González Rosón, 
vecinode Caboallea de Arriba, co
munica á esta Alcaldía que hace 
unos veinte días se a u s e n t ó de su 
casa su hijo Eduardo González Ro
són, ignorando su paradero; y como 
ya se m a n d ó este mismo anuncio al 
Sr. Gobernador para insertarle en el 
BOIBTÍN, se reproduce, rogando que 
por las autoridades y Guardia c i v i l , 
se proceda á la busca y detención 
del citado Eduardo, por tratarse de 
un mozo perteneciente al reemplazo 
de este a ñ o . 

Sus s e ñ i s son:. Estatura 1,630 
metros, color. moreno, pelo y ojos 
negros, nariz regalar, barba na
ciente; viste traje de paño color 
cloro, boina azul y botinus blancas.-

También D. Pedro Fernández , ve • 
oioo de Sabanal da Absjo, me dica 
que hace dos días se' m a r c h ó de su 
casasuihijo Hilario Fe rnández A l -
varez, sin qua tenga-, t o l i c i a de lu 
direción que llevó. Sus sifias son: 
Edad 19 años , estatura regular, co
lor bueno, pelo y ojos cas taño», na -, 
riz regalar; viste traje de pana co
lor.café, sombrero negro y lleva bo
tinas blancas. . . . • • . . - ; 

So ruega á las autoridades y 
G ú a r i i a civil, 'procedan á la busca 
y detención de dicho joven, comuni
cándolo á esta Alcaldía, coso de ser 
habido. 

Viüablino 17 do Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Lucas. González. 

A IcMta constitncioml de 
Gorullón 

Con esta fjchu so me presentaron 
los vecinos de este pueblo, Antonio 
N ú ñ e z , Gbmersioda del Valle y José 
Parladorio, i roní fes tando l i o su? 
respectivos hijos, Salustio N ú ñ e z 
López, Rogelio Gnerroro y Luis Par-
ladório, se ouseotaron de In cala pa
terna «1 dia 15 del corriente, sin 
permiso ilesos padres, y sin que se
pan la dirección que tomasen. 
.- Las s e ñ a s personales de los - indi 

viduos citados, son las siguientes: 
L i s de Sa lus t ío : etind 19 años , es

tatura regular, ojos azalea; ves t ía 
traje de pana parda y calzaba borce
g u í e s blancos. 

Las de Rogelio: edad 22 años , es 
tatura regular, ojos y pelo negros; 
viste traje de pana negra, calza 
bo rcegu íe s y ¡leva boina. 

Las de Luis: edad 22 años, esta
tura alta,.ojos cas taños , color sano; 
viste traje de laua azul, calza botas 
negras y lleva sombrero. 

Ruego á las autoridades y Guar

dia c iv i l , procedan á la busca ycap-
tura do los expresados jóvenes , y 
cuso de ser habidos, ius pongaa á 
disposición da esta Alcaldía. 

Gorullón 18 de Diciembre de 1905. 
— E l segundo Teoienta Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo, Miguel Garmón Gon
zález en la noche del dia 8 del co 
mente se ausen tó de su casa su 
hijo político José Dom'nguez Mue-
tas, y que á pasar de las averigua
ciones hechas, no ha podido saber 
su paradero; por lo cual ruega á las 
autoridades yGuardia c iv i l , su busca 
y captura, y caso de ser habido, sea 
conducido t esta Alcaldía. 

Señas del José 
E lad 1S años , estatura 1,400 me 

tros, color moreno, pelo rojo, ojos 
negros, sin pelo de barba, boca re
gular y cara redonda; viste pauta-
lón y chaleco de pana negra, boioa 
azul, blusa y faja negras, y lleva al
pargatas cerradas azules. 

Quintana y Congosto 17 de Di 
ciembre de 1905.—El Alcalde, Lau 
reano Turrado. 

ciones que los habitantes' teogau 
por couvenio-it.i, y pasado el i é r -
mioo legal, se t r a m i t a r á n á la su
perioridad, sin ulterior recurso. 

Oioja de Sajambre á 20 de D i 
ciembre de 19ÓÓ.—El Alcalde, Pe
dro Díaz Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangot 

S e g ú n me participa el Sr, Presi
dente de la Junta nUministrativa de 
este pueblo, eu casa del vecino del 
infamo, O. Manuel Fernandez, se 
halla depositado un novillo de pelo 
negro, alzada un metro, asta regu-
lá t , edad 2 años , cola corta, y el 
peio del lomo corzo. . 
, Lo que se hace público para co
nocimiento de su d u e ñ o . 

Viiladangos 23 de Diciembre de 
1905.—Aulfel Lanero. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuación se expresan, 
para el próximo año de 1900", queda 
expuesto al público por t é rmino dé 
ocho días eu la i'dspuetiva Secreta
ria, a fin de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarlo d u 
rante su exposición; pasado dicho' 
plazo no se o i rán- las reclamaciones' 
que se presenten:..;" " "• ¡;?••'-.- . 

Viilarejo 
Viliazanzo . , 
S a h a g ú n , -
V illaaa burie'go 

Terminado el repartimiento de 
consumos correspoudieote al a ñ o 
de 1906,30 hal la . de. manifiesto al. 
público por t é rmino de ocho.días eu 
laSeoretaria respectiva co los A y u n 
tainisntos que .á con t inuac ión se ex 
p r e s a n , . á Bu de que los cont r ibu
yentes en él nompr-judidoii, puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones que vieren convenirles; pues 
pasado dicho plazo, uo serán aten
didas las que so presenten: 

Oseja de Sajambre 
Joarilla 
Vegarionza 
Rayero 
Cobaiiiiio 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Por t é r m i n o de quince dius se 
hallan de manifiesto las cuentas 
municipales de esto Ayuctamiento 
respectivas al año de 1904, para 
que dentro del mismo plazo puedan 
hacer las observaciones y reclama-

Alcaldía constitucional de 
Oaslrofuerte 

El día 21 del corriente, se ha pre
sentado en esta Alcaldía el Guarda 
que custodia el ganado caballar, 
manifestando haber reoogidn, por 
hallarse extraviada, una mola de las 
s e ñ a s siguientes: de edad cerrada, 
p i lo negro, alzada de seji cuartas 
y media, rozada, con pintas biau-
cas en el lomo. 

Lo que se publica en el BOIKTÍS 
OFICIAL para ccaocimiento de su 
d u e ñ o . 

Castofuerte 21 de Diciembre de 
1905. — E l Alcalde, Maximil iano 
Cas tañeda . 

J U Z G A D O S ^ 

Don Antonio Fnlcóu y Juan. Juez 
de ins t rución de la ciudad de La 
Bañeza y su partido. 
Por la presenta hago sabor: Que 

eu cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia: provincial de León, 
dimanada de la causa criminal se
guida por lesiones A Antonio Monje, 
contra Domingo Fe rnández A lva - -
rezí'do 22 oüos, soltero, labrador, 
hijo de Juan y Ana. natural y domi
ciliado en ViDanueva'de Jamuz, sin 
ins t rucc ión , y sin antecedentes pe-
nales, se cita, .llama y emplaza á 
dicho procesado, pura qiié en el t é r - -
mino de diez días , contados del si
guiente ál en que tenga lugar la 
inserción dé la presente en U Gaceta 
de iMir id , comparezca en la cárcel 
de este partido á constituirse en p r i -
sió'n'pfovisiOGnl contra el mismo de-
crétádu eu dicha causa', .por hollarse 
comprendido en él ¡-.úm. 3.° del i r -" ' 
t iculó 835 de la ley de Eojuic ia-
miento criminal;.coa aporc iü imien -M 
to, de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el perjui • 
cip ú que hubiere lugar en derecho. 

Por ' tanto, ruqgo a todas las au
toridades* y agentes de la pol ic ia ' 

i júdicial ,"procedan á la busca. c<p- " 
tura jr-condacelÓB, caso de'ser ha
bido, de dicho procesado, pouiéndo-. . 
ló 'á mi disposición eu la cárcel de 
este partido; pues en ello se intere
sa la Adminis t rac ión de Justicia. 

Dado en La B a ñ e z a ' á ' 1.9 d e D i -
eiétnbro de 190f>.—Antonio Fnlcón. 
—P. S. M. , Arseoio Fernández de 
Cabo. 

Don Celestino Nieto Ba l íes to rós , . 
Juez de ins t ruecón Jé este p a r t í - . 
do de Pcnferradái .: 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama a Adolfo Mendoña Cao, de 
24 sños de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Los Barrios de 
Salas, hijo do Tirso y , Juliana, con 
ins t rucc ión , y ue las s e ñ a s persona
les que al final se indican, procesa
do con otros en sumario sobre le
siones, como comprendido en el ca
so primero del art. 835 de la.ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , para que 
en el t é rmino señalado de diez dias, 
ooutadus desde el siguiente á la i n 
serción de ¡as requisitorias eu la 
Gaceta de Madrid y Bo ÍETÍN OFICIAX 
de esta provincia da León, se pre
sento ante este Juzgado de instruc
ción, á fin de notificarle la parte 



dispositiva del auto dictado por 1» 
Audiencia provincial, decretando su 
pnsiÓD provisional; bajo apercibí 
miento, de que «i no comparece, se
rá declarado rebelde y íe parará el 
perjuicio ó que hubiere lugur coa 
arreglo i derecho. 

A i propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades, y encargo ••t los 
agentes dcila policía judicial , proce
dan A la busca y captura del referi
do procesado, y siendo habido, so 
sirvan p.'irticipérmelo, ordenando ¡1 
la vez sea cenrt acido con las segu 
ridades convenientes á la cárcel de 
aate partido, ou concepto de preso y 
á ui i dieposición. 

Dada en í 'onfcrrada á 23 dn D i 
ciembre de 1905.—Celestino Nieto. 
— Licenciado C a s i m i r o Revuelta 
Ort íz , 

Seiltts personales 
Tiene buen color, pelo, cejas y 

ojos negros, uonz regular, teBieado 
en r-1 carrillo izquierdo una cicatriz 
bast í iots p ronunc íada j viste cha
queta de pa téa oscuro, panta lón y 
chalaco do pana roja, camisi de co
lor, boina t-zul y botas de becerrillo. 

* 
» * 

Dou Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de ins t rucc ión de eute par
tido de Pücfsrrnd». 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama A Daniel Vtehco Bello, hijo 
de Manuel y Juana, y á Camilo de 
Pacíoa Petnz, hijo do Miguel y Ma 
nuela. los dos solteros, de 24 años 
de edad, oaturales y vecinos de Ca 
rucedo, cou ins t rucc ión , sin ante
cedentes pénale?: el primero aserra
dor, y'el segúnclo labrador, cuyas 
demás circunstancias ó seíias per
sonales se indicar, al final, y ' cuyo ' 
actual paradero so ignora,, supo
niendo so hayan embarcado, para 
Buenos Aire?, y es tán comprendidos 
en el casó nrimdro del art. 835 do lü 

. ley . de-.Enjuiciamiento cr iminal , 
para que en el t é rmino seüa lado de 
diez días , contados desde el siguien-, 
te ¡í la iriscirción dól presente en la 

, Ctacela de. Matirid y BOIBTÍN.OFIOIAL 
de esta provincia de León, sé pre
senten a'.te esto Juzgado, á finjie, 
notif icirles la , parte dispositiva del 
auto, dictado por la Audiencia pro-. 

- vincia!. decretando su prisión pro-
visiouftl; bajo apercibirniecto. de quo 
si no comparece!», serán declarados 
rebeldes y le* parará el perjuicio ,á 
quo hobiére lugar eu derecho. " 

A l propio tiempo, ruego á todas 
.las auto ' i ' í i ides . y encargo á los 
agea teü de la policía j ndicial, proce
dan á la busca y captura de los re 
feridos pr/icesidus, y caso de ser 
habidos, sb sirv:io par t ic ipármelo y 
ordenar su conducc ión , con las se-

• gundades coovenientes. á la cárcel 
de esto partido y i mi disposición. 

Dada en Ponferrada A 23 de D i -
ciembie d« 1905.—Celestino Nieto . 
—Licenciado C a s i m i r o Revuelta 
Ortiz. 

Seites de Daniel fresco 
Eeta tun regular, asi como la na

riz y boca, peló y cejas negros, 
ojos 'oastnüos; vest ía troje do tela 
blanca con rayas negras, boina azul 
y calzaba borcegu íes , 

iSeilut del Camilo de Puños 
Estatura regular, pelo y cejas ne

gros, ojos c a s t a ñ o s ; vest ía traje de 
tela, boiua azul y calziba borco-
g u í e s . 

Cédula de citación 
Por- la presente, y en v i r tud de 

providencia de esta f icha, dictada 
por el Sr. Juez de ins t rucc id i da 
este partido en causa por iLUOrto 
del obrero Agus t ín S u á : e z , da unos 
40 años , cuyo segundo apellido y 
demás oircuiistnncias se ignorar), el 
cual era cantero de oficio, y se cree 
que era natural de la provincia de 
León, se cita al padre, madre ó pa 

riente más cercano del misma, par» 
que comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de Siero, con el fin 
dx practicar una diligencia jud ic i a l . 

Y en cumplimiento de lo manda
do, exoido la presente c é l u l a o r i g i 
nal en Pola de Siero á 16 do Diciem
bre de 1905.—El Actuario, Marcial 
A. Calienes. 

PROVINCIA DE LEON 
A f t O I t t O S ¡ M E S l > E N O V I E M B R E 

iVaeimieníos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

N u c i d o s v i v o s 
Lsgi t imos . 
I legi t i tnos. 

Ibtal.. 

Nacimientos por 1.000 habitantes 

¡ Y a c i d o s m u e r t o s 

10. 
a 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27* 
28 
29 
30 

::n-
32 

:33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

L e g í t i m o s . 
I l e g í t i m o s . 

Total.. 

D e f i i i i c i o i i c s o c u r r i d a s p o r 

Fiebre tifoidea (t ifusabdominal). 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
fifibres i a t e m t t i o t e s ' y caquexia p a l ú d i c a . . 

-Vin ' ola 
Sarampión 
E s c . r l a t i o a . . . . 
Coqueluche. . . . 
Difteria y c rup . 
G'ippe. 
Cólera asiát ico -.. 
Có'.era nostras 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tuberculosis p u l m o n a r . . . . i . 
Tuberculosis de las meninges.".;, 
Otras tuberculosis. ; 
Sífil is. 
Odtipar y otros tumores malignos. . V . . . . . . 
Meningit is simple.. ' 
Conges t ión , hemorragia y-reblandecimiento o e r e b r o l . . . . . . . . 
Eufermedides o r g á n i c a s del corazón . 
Bronquitis a g u d j . . V 
Bronquitis cronicit. 
Pneumonía 
Otras enfermedadiK J« l aparato respirator io. ; . 

i'Afecciones del "estómago (monos cáncer ) 
D u r r o » y. enteri t is . 
ü iar re» eu méuores do dos años^ ; . . . 
H-trá 'a?. obatruosWaí '* i a t e s t i n i l a i . ; . . . . ; ; 
Cirrosis del higa.i--> 
Nef.i t is y m-íl de B-ight . 
Otros enfermedades de los r iñónos ,da la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

•genitales de la mujer . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,' fiebitis puerperal).. 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad seni l . . 
Suicidios.. . 
Muertes violentas . . 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas-ó mal definidas 

Total. 

49 Defuncionós por 1.000 h a b i t a n t e » . 

45 

53 

3,28 

55 

3.41 

León 18 de ü i c i e m b r o d e 1905.—ti) Jtfe de Estadistici,, Domingo Sudrez 

ANUNCIOS OFICIALBS 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Do conformidad con lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903, y en los a r t í cu los 
3.° y 5.° del Decreto-Ley do 25 de 
Jnnio de 1875, se proveerá por con

curso una plaza de Ayudante gra
tuito d é l a Sección de Ciencias, con 
destino al lust i tuto general y técn ico 
do León. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que r eúnen lascon-
o'ones signiontes: 

Haber cumplido 22 ailos, 

Hallarfe en posesión del t i tu lo de 
Licenciado e i la Facultad de Cien-
ci-js.ó tener los ejercicios d'-l grado; 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente t i t u l o . 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con-
f-jrmeá alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la e n s s ñ a n z i y relativa 
á materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus serviems. 

Ser Catedrát ico excedente. 
En su consecuencia, ¡os que se. 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dir igirán instancia 
documentada i este Rectorado, den
tro del t é rmino de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la. 
publicación do i'Sto nnuncio en la 
Gaetta de Madrid; en la inteligencia 
de que las instancias que no obren 
en la Secre tar ía general do esta 
tJniversidad á las catorce del día ea 
que espire dicho t é rmino , se consi
derarán como no recibidns. 

Lo que de orden del Excmo. Rec
tor de esta Universidad, se anuncia 
para conocimiento do los que deseen, 
aspirar á dicha plaza. 

Oviedo 19 de Diciembre de !905.. 
— E l Vicerrector, Fermín Caneila. 

Don Juan VaMerramá y l l a r t í oez , 
Comandante de Infanter ía . Juez ' 
instructor del expiiieote informa-
tivo'en esclarecimiento de si exis-. i '. 
ten ó no en la actualidad prisio
neros españoles en;Fi l ¡pinas . " 
Por la' p résen te réquis i tór ia , c i tó? 

llamo y emplazó al soldado l i cen
ciado que fué del disuolto j R e g i - ' 
mierito.de. Artillería á pie del. ejér
cito de' 'Filipina?,- José . . M a r t i n é z * 
Caballero, natural de. 'Matallana, 
provincia de León, hijo do Podro y ' 
rio Cristina, soltero, de 28 años , de' 
oficio labrador antes dé ingresar en 
el "servicio,y cuyas señas personales 
son las que siguen:';estatura r 5 5 & : 
metros, pelo ncgro.-cejás ídem, ojos; .-
pardos,- nariz larga;; barba . ;pdca",,-;';; 
color biieiió y frente espaciosa^para; 
que ..en el t é r m i n o .Vio treinta días , • 
contados -desie. la publicación; de.: , 
esta requisitoria en la Gaceta de M a 
drid y Boletines Oficiales do Madrid y 
de León, so presente en este Juz • 
gado.que t i é n e s u residencia oficial . 
en la calle de Bailén, número 4 1 , -
2 °, derecha, de esta Corte, á reepon 
der de los cargos que le resultan en 
el citado expediente quo instruye; 
bajo-apercibimiento de que: si no; 
comparece ea dicho plazo, será de'- . 
c la radorebe lde , s igu iéndose lo el per
j u i c i o á que haya" lugar, -

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D 6 . ) , exhorto 
y requiero á todas las autoridades,. • 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial , para que 
practiquen activas diligencias en la 
busca y captura de! tfcusfidp J o s é 
Mart ínez Caballero, y caso de ser 
habido, se le' conduzca i esta plaza 
íi mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fe
cha. 

Dida en Madrid á 15 de Diciem
bre de 1905.—Juan Valderrama. 
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